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DIARIO OFICIAL,
DEL

MIl'lISTERIO DE LA 6UERRA

Ilmo. Sr.: Por esta Pr<1sid<:ncia ,e
ha resuelto hacer extellsiv.as al Arma
'de Avíadón las prescriiJ!Ciolles cOlltt:lli
elas en la orden circular de 17 de no":

Presidencia del Consejo
de Ministros

ORDENES

El Presidente del Consejo de :Ministro~,
:'\Iinistro de la Guerra,

ALEJANDRO LERROUX GARCTA

NICETO ALCALA-ZAMORA y 'l'oURES

NlCETO ALCALA-ZAMORA y TORRr:s

El Presidente dd Consejo de Miniótros,
Ministro de la Guerra,

ALEJANDRO LERROUX GARC1A

,En consideración a lo solicitado por
el Subinslpector farmacéutico de pri
dera clase, en situación de retirado,
D. Casimiro Es·cala León, el cual
reune las condiciones exigidas por la
ley de cuatro ·de noviembre de mil no
vecientos treinta y uno,

Vengo en concederle el em]}leo de
Inspector farmacéutico d e segunda
clase, honorario, con los beneficios que
otorga la dtada ley.

Dado en Madrid, a cuatro de di
ciembre de mil novecientos treinta y
cuatro.

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de a·cuerdo con el Cons.ejo de
Ministros,

Ven.go en -de-cretar 10 siguiente:
Artkulo primero. Se autoriza la

celebración de un concurso de arrien
dos de terrenos des-tinadas .a Campo
-de Tiro para la gua,rnición de La Co
ruña, con arreglo al precio límite y de
más condiciones fijadas en el ac,ta de
- -riendos de a-quella ]}laza.

A-rtículo segundo. El importe del
arrendamiento será satis·fecho en la
forma siguiente: mil pesetas con las
que para esta a:tenCÍón figuran en pre
supuesto y de dife¡:;encia, con la pa·r
tida que para "Nuevos arrendamien
tos" figura en el -ca-p~tulo n, artículo
cuarto de la -Sección cuarta.

Dado en Madrid, a cuat.ro de di
ciembre de mil no·vecientos treinta y
cuatro.

DECRETOS

El Ministro de Hacienda,

MAN"GEL MARRAco Y RAMON

NTCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Presidencia del Consejo
de Ministros

De conÍ'e,rmidad con el Coosejo de
Ministros, y a .prQPuesta de su :Presi
dente formulaca previo' acuerdo de las
Cort~s, con arre:g'lo a lo prevenido en
el -párrafo quinto del artículo 42 ele la
Constitución,

Ven"o en dis,ponN que se prorrogue
por tr~in.ta días más, en todo el terri
torio de la Re:pública, el estado de gue
rra decretado en G de octubre último,
con sujeción a 10 est-ab.k:6do "n el ar
tliculo 52 de la ky de z8 de julio ele 1933·

nado en Madrid a seis cle diciembre
ele mH novecientos treinta y cuatro.

NrcF.'l'o ALCALA-ZA~roRA y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
ALEJANDRO LERROUX GARcrA

{De la Gaceta núm. 341),

LEY

LEYES

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

Decreto de igua.! fecha, coocediendo
SU¡Úlmento de crédioto de I.S03.323,2'S

________________._ pesetas al :Ministe.rio de Marina para
carenas y re¡paraciones .

Decreto de 3 de noviembre de T934,
concediendo al ~fi{]¡ster¡o de la Gober
lla.:ión un sUlj)lmento d~ crédito de pes~

tas 4.853.453'00 para dietas y j)luses
Ce la Guardia Civil (segundo semestre).

Art. 2.° El im,]XJrte de los ;:x9~csa

dos créditos se cui)rirá en la krma que
determit1J. el artku:o 41 de la ley de
Administració!l v Contahilidad de la
Hacienda púhEJ.:a" de L° de julio de T91L
sin perjuicio de que pueda ser a]!licado

y san- a bs concedidos con ocasión de los su-
cesos revdlucicüarios el im1JOrte de las
res,j)Olls:l'hiJlidades civiles que, a conse
cuencia de los mismos, se exija ])0.1' los
Tribum¡,les.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que

coadyyven al cumplimiento de esota ley,
así como a todos los Tribunales y
Autoridades que la hagan cump.lir.

-Madrid, a cioco de diciembre de mil
novecientos treinta y cuatro.

EL PrrSSIDE!'1TE DE LA REPÚBLICA Es
PAXOLA,

A todos 1cs que la presente vieren y
entendieren, satcd:
. Que las CORTES han decretado

cionado la siguiente

Articulo LO Se aprueban los siguien
tes créditos coocedidos ])01' las dis])Osi
cines y cuantías que a continuación se
detallan:

Decreto de 7 de agosto de T934, con
cediendo un crédito extraordinario al
presupuesto del Ministerio de Industria
y Comercio de 9.620.000 pe-setas para re
mediar la crisi-s hullera asturiana.

'Decreto de Z2 de se¡ptiemibre de T934,
concediendo su]}Iementos de crédito p8<r
387.500 pesetas al Mini;;.terio de la Go
be.rnación para adquisición y entreteni
mlento de vehkui!o.s de la Guardia Civil.

Decreto de 27 de septiembre de T934,
concediendo 'Suplemento de crédito de
2;700.000 peset<l!s a,l Ministerio de Justi
CIa para alimentación de rec1usos.

'Decreto de T8 de octubre de T934, con
cediend() crédito extraordinario de pese
t"s 5.000.000 al Ministerio de la Guerra
Para restab:ecimiento del orden público.

Decreto de 23 de octubre de 1934, con
ctdicndo supkmento de c~~dito de pese
tas :'l.O(\() 000 al :l\1inisterio de Marina
1)3:á cf}n11)'lst~~)lcs

~ecreto de igual fecha, concedkndo
sup:cm"nt<'s de crédito por vak;,r de pe
set~s 2-975.000 alpresupl1esto del Mhú
teno de la Gub¡;rnadón para diversas
atencioneS de los Cuer¡x¡s de Vigilancia
y Seguridad.

Decreto (j" iP"ual ie-eha, conceidiendo
un sUjlkmento d~ crédito de 2.578.645,32

Pesetas al l}rüpio presupue'sto para dietas
y pluses de la Guardia Civil (\primer se
mestr~).

Decreto de LO de nlQ,viclr:.hre de 1934,
Co~c~diendo un sUl}lemento de erMito al
;MInIsterio de Justicia de I,546.ooo pese
tas para gastos derivados del! aumento
de la poibüaci6n pena..!.
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Seíiores 1~1:i1Jistro c1e la Guerra y Director Señor Director general de Aeronáuf':a.
frctlcral de Aeronáu,tica.

Excmo.. Sr.: Este Ministerio ha
acordado conceder el retiro para los
puntos que se e:x:pr,esan en la siguien1e
relación a los suho·ficialcs y 'Clases de
tropa del Instituto de Carahineros
comprendielos en la misma. que c~

miellza con D. Francisco Ménclez Jl
méllez y termina con Rutino Mancha
elo García, por cnmplir la celael rc.!.(la
mentaria que scñalan los dccretos de
5 de octUlbre dcl corriente año (Gacetc'
de Madrid núm. 280) Y de 19 de julio
ele 1927 (C. L. núm. 224); elisponien
do que !por fin del pres,ente mes sean
dados de baja en el Instituto a que
p,ertenecen.

viu11b:-e próximo -lsado (D. O. núme
ro 275), del 11illisterio de la Guerra.

Las cuentas de! fondo de material oe
las ,1¡nidades &c remitirán .para ,u apry
b:lClOll 2. la Jei¡;tura de A YÍaciól1" :<5,
11115:11.) solieiL¡,án prel'iamente de l¡ mis
~1~J, y Ill\... iialll'C i~5 c(Jrr(,sp'vndi~l1t\:~ ::L'

t.J.:', L. ~:'" ..:. ~~l~LriLa..:.ún p:l:a ltJ:io~
...;i.:::l· .. ¡i_s ga:1LU$ qu~ pur su (:uar¡tla ~x

:euó.u '" l~::: atri~t:::ones conc,~:j:d3.'; á

205 J~ies G.'C C:'H:r¡>J y Juntas í:conómi·
-ea, de 105 rr""lllos en la regla qu'¡¡ta de
.la vl'ckn cj:'luiar de 26 de diziembre de
1931 (e. L. ¡;iÍm. 922).

Lv (;:.:" -:Gmunico a \-. 1. para su co·
noc:mi{;!:to y cumplimiento. Madrid. 5
de dióenbre de 1\134.

(De la Gaceta núm, ;,,¡r.)

•

P. D.,
GUILLER~lO .MORENO

P. D.,
GUlLIJERMO MORENO

•• •..

Señor(;s ~Iinistrc> de la Guerra y Di
rector general cle Aeronáutlca.

Ministerio de Hacienda

Aeronáutica, con derecho al uso pero
manente del emblema y al percibo del
20 por 100 del sueldo de su empleo du
rante diez años, con arreglo al artícu
Iv 40 del mismo, por l]JoDer prestado sus
sC'yjc:ús C0il1·J ,. ;k:to mil; de c:(l.~O ailo.,

Lú cúlllunic0 a V. E. liara 'u -:oncej
111'''!liÓ y (: i<-:~v" ~burid, 5 de diciem
bre G.{' 19.34.

Señor Director general de Aeronán';ca.

Ilmo. Sr.: Vista la ]!ropuesta de esa
Dirección groeral,' relativa a la conce
sión de dietas en el extranjero y viá
ticos reglamentarios alas ca]!itanes del
Arma de Aviación Millitar D. Juan Pon
ce de León y Cabello y D. Antooio Po
blación Sánwez, en el desem?Cño de la
comisión del sel"\'icio en la Zona iran
cesa de Marruecos, a fin de investi;;ar
las causas que motivaron el accidente
sufrido, a 90 kilómetros al Sur de ~fa

zagáll, por el a,,:ón .. Bregu{;:~ =, número
59, tripulado por e! teniente D. AlJgel
Salas Larrazábal, y sargoCn:o D. Í'r¡¡n
cis<;Q ~loreno Crb:mo. Y. una vez que
ha sido favorablemente informada por
el Interventor-Delegado de la Iokrven
ción general de la Administración de:
Estado,

Es,ta Presidencia ha resuelto concede:
el derecho a las dietas y viáticos regla
mentarios ro e! extranjero a los expre
sados c8lj}itanes, durante los tres días que
se vieron obligados a permanecer en la
Zona francesa de Marruecos y por les
334 kilómetros recorridos por cada uno
dentro de la misma en el desemipeñ) de
su misiáu.; aprobando, a dicho efecto,
un presupuesto de 1.505,28 pesetas, CJn
cal'go al caJPrru10 primero, artículo ter
cero, agrupación quinta, conc;.epto te 'ce
ro de la Sección ,primera de! presup"'~S

,to para el segundo semestre del año ".;
ua!.

Madrid, 4 de diciembre de 1934·

P. D.,
GUILLERMO MORENO

P. D.,
GUILLEll.110 MORENO

P. D.,
GUILLERMO MORENO

,dio de pa.peleta en el plazo de diez días,
cootando a partir de la publicación de
esta orden.

Escua4ra númcro 1 (Gctafe).-Una de
ca.pitán observador.

L.sclladra lllílllerO 1 (Leóll).-Cn:l c:~

ca.:}:tin 00~Cr\·auor.

j~sclladra niÍmero 2 lSc,·ill::).- Tr~6
áe sulK\lte:'no.

F,scuadrl1 UlÍ1IIcTO 3 lBarc<'folla).-
l'na ·de comanuame.

Cna de caílitán (apt:tud de caza).
Dos de subalterno (aíltitud de can).
Escuadra númcro 3 le;rupo 23. Lo-

Uroilo).-Cna de subalterno.
Grupo dc Hidros ¡¡úmero 6 (Los Al

cá;;arcs).-Dos de subalterno.
Pucr;;as Aéreas dc Africa (Escua:iri

l/a del Salwra).-Cna de capitán obs.~r

vador.
I;na de suba,aerno.
Lo comunico a V. 1. parª su conoci

miento y efectos. Madrid, 4 de dicie'11
bre de 1934.

Señor Director general de Aeroná:lti.:a.

Señor Director general de Aeroná.¡tica.

Cmo. Sr.: Vista la propuesta ior~:lU

iada por V. 1.,
Esta Presidencia ha resuelto concelH,r

gratificación de Profesorado, a pa~t'r

de primero de noviembre próximo pa;,?
do, al capitán, destinado en el Arma de
Aviación Militar, D. Luis Llorente Soh,
,por estar comprendido en los preceptos
<lel artículo 43 del Reglamento de A~ro

náutica Militar.
Lo que comunico a V. 1. para su co

nocimiento y cU1111plimiento. Madrid, 5
de diciembre de 1934.

Ilmo. Sr.: Vista la ,pw¡mesta for"l't
lada por V. 1.,

Esta Presidencia ha resuelto conc.:G<.r
gratificación de instrucción, a partir ':le
'Primero de diciemiJre, al alférez, desti
nado en el Arma de Aviación miE~ar,

D. Alfonso Alarcón Sarabia, ¡pJr e3 91"

com¡)rendido en los preceptos del articl.
10 43 del Reglamento de Aeronáutica
mílitúr.

Lo que comunico a V. 1. para S1t co·
nacimiento y cnm;>iimiento. Madrid, 5
de diciembre de 1934.

Excmo. Sr.: Esta Presidencia ha r·:
cnelto que el capitán de Infantería, pi
loto y observador ele aeroplano, D. V1r
gilio Lcrd Ruiz, con destino en el-\r
111a de Avia'CÍón MiHtar, cese en la si
tnación ele "Al servido de otros Mi .1S·
terios", pasando a situación B), de b.s
señaladas en el viogetlte Reg'lamento de

P. D.,
GUILLERMO MORENO

P. D.,
GUILLERMO MORENO

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor pirector genera,! de Aeronáutica.

Señor Director general de Aeronáutica.

Ilm~. Sr.: Vista la propuesta iornm
lada por V. 1.,

EsL Pr.esiden{:ia ha resue:to conce'"
der gr¿ll:ftcación de instrucción, a partir
d," ¡¡,imtr" de septiembre p:'óximv pa
sado, al tcn~'Cnte. destinado en el ...\rma
Ge Ayia:ión ~liiitar, D. José Maria
V"He Gor;zákz, por estar comprc'1dido
er; los pre:eptos del artículo 43 del re
giamento de Aeronáutica Militar.

Lo que comunico aV. 1. ;para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 5
de diciembre de 1934.

Excmo. Sr.: Esta Presidencia' ha re
suelto que el comandan1e de Ingenieros
D. Ricardo de la Puente Baha'l1once y
ca;:¡itán de Infantería D. Carlos Núüe7.
Maza. pilotos y observadores le aero
1>lal1o, cesen en la situacioo de ":\1 ser
vicio de otros Ministerios.---tArma de
A\'iación Militar" y queden disponibles
gubernativos en la octava división. ':'"á
nica, con arreglo al articulo qEir.to del
decreto de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
mero 5), Ij}asando a situación B) de las
seña'!adas en e'1 vigente Regllamento de
Aeronáutica, con derecho al uso per'''la
nente del emblema y al percibo del 20 por
100 de.! sueldo de su empleo, hasta el de
coronel inclusive, con arreglo 1. 10 que
determina el artículo 40 dd mismo. nor
ha!:ler prestado sus servicios como pilotos
má'i de diez años.

Lo comunico a V. l. :para su conoci
m1é1110 y ckctos. Madrid, 5 de diciem
hr·,: de 1934.

Ilmo. Sr.: Vista la .pw[)uesta formu
laela por V. 1.,

Esta Presidencia ha resuelto que los'
jd,es y oficiales destinados et1 el Arma
'1<' Aviación Mi.litar que deseen 0C11par
algunas de las vacantes que a co.,ti
lluación se relacionan, 10 soliciten por 11,e·



Lo comunico a V. E. ,para su -co- nacimiento y demás efectos. Madrid,
nacimiento y efectos. Madrid, 5 de 29 de noviembre de 1934.
diciembre de 1934.

D. O. núm. 284

p. D,,,
PASCUAL ABAD

Señor Inslpe-ctor general de Carabi
neros.

RELACI0N QUE SE CITA

Subtenientes

D. Francisco Mléndez Jiménez, de
la Coman,dancia de Guipúzcoa, para
Valencia.

D. Esteban Martín Junquera, de la
de Lérida, para Aranda de Duero
(Burgos).

Brigada

D. Gregario Blasco Salas, de la de
Vizcaya, para Plencia (Vizcaya).

Carabineros

Pas,cual Villa Ortiz, de la de BaJea
res. para Palma (Baleares).

Abel Báez Rubio, de la de Barce
lona. para Algeciras (Cá-diz).

José Nevado Méndez, de la de Huel
va. para Punta Umbría (Huelva).

Ramón Maestre Hernández, de la
de 11urcia, para Alicante.

Juan Díaz Calvo, de la de SeYilla,
para Sevilla.

,Rufino :Manchado García, de la de
VIzcaya, para Bilbao (Vizcaya).

(De la Gaceta núm. 341)

• e•••

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ,por el comandante Mayor de
la Comandancia de Soria, -del Insti
tuto de la Guardia Civil, D. Carlos
Sierra GuaslP, solicitando le sea con
cedido -el distintivo del Profesorado,
creado por decreto de 24 de marzo de
IgI5 Ce. L. núm. 28), modificado por
orden de .21 de mwyo de 1931
(C~ L. núm. 279), por haber desem
Penado dicho cometido en el Colegio
de. Guardia:s Jóvenes (Sección Ma
drId), desde primero de noviembre de
I9}8 a fin de septiembre de 1932,

Este Ministerio, teniendo en cuenta
cuanto previene la orden circular de
21 de mayo de 1931 (D. O. númeAII2) Y el dictamen emitido por la

sesoría Jurídica del mismo, ha re
s~e1to acceder a los- deseos del soli
~tante, t'Omediéndole el distintivo del

rofesorado, con a-dición de dos ba
rra·s de oro y tres azules, por contar
fO~más de tre'ce años de ,profesor en
la ~cción de IMadrid, en armonía con
tO d¡s'puesto en la orden circular an
~s eXlpresa,da y artículo ¡primero adi-

Gonal del re'glamento del Colegio de
d uardias Jóvenes, aprobado por orden

e 25 de a,gosto de 1922 (C. L. nú
mero 237).

Lo <:omun-ico a V. E. para su co-

8 de diciembre de 1934

I P. D.,
EDUARDO BENZO

Seiíor 111s>pector general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueho que los jefes y oficiales de la
Guardia Civil expresados en la si
guiente relación, que princ;pia con don
Enrique AguiJar Iriberri y termina
con D. Juan Pulido Pérez, pasen a
situadón de retirados, por cumplir en
el presente mes la edad reglamenta
ria, y fijen su residencia en los puntos
que también se indican en la mencio
nada relación; debiendo ser da-dos de
baja en ese Instituto por fin del mes
de la fecha.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y -cumplimiento. Ma-drid; 4 de di
ciembre de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

RELACION QUE SE CITA

Teniente coronel, D. Enrique Agui
lar Iriberri Cuenca.

Otro, D. José Flores Mayor, Ma
drid.

Otro, D. Antonio Cerdeño Martín,
Barcelona.

C¡¡¡pitán. D. Melquiades Rabasco
Landa, Vitoria (Alava).

Teniente, D. Donato Revilla Mar
tín, Bilbao (Viz-caya).

,Alférez, D. Juan Pulido Pérez, iMa
laga.

Excmo. Sr.: Por cumplir el día 14
del actual la edad reglamentaria para
el retiro el subayudante -de la Guar
dia Civil, -con destino en la Coman
dancia de Huesca, D. Antonio Valero
Aquilué, y corres-pondiéndole, en vir
tud de la ley de 13 de o,~tubre pró
ximo pasado (Gaceta núm. 290), el as
censo al empleo inmediato, por ha
llarse en condiciones ¡para ello.

Este Ministerio, teniendo en cuenta
10 diSlpuesto en la orden de 7 de rr,tayo
último (Gaceta núm. II3), ha resuel·
to concederle el em'Pleo de subtenien
te, con destino a la Comandancia de
Huesca; surtiendo efectos es,ta dis'!'o
skión a partir de la revista adminis
trativa -del mes actual.

Al propio tiempo s-e dispone que el
mencionado suhteniente cause baja en
ese tnstituto por fin del 'corriente mes,
fijando su residencia en Barbastro
(Huesca), ¡percibien,do los devengos
que -con arreglo a esta última catego
ría, y 'por sus años de servicio, le co
rrespondan, ,por la De1,ega'Ción de Ha
cienda de la citada pWl'incia.

Lo digo a V. E. para su ,conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 4 de di
ciemibre de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspe~tor general de la Guar
dia Civil.

iffx.cmo. Sr.: Este ~fill;st<::b ha re
suelto que el teniente de ::¿ = '_ - -::': :ti),

en situación de reemplazo' .por enfer
mo en Marchena (Sevilla), D. Benja
mín Martín Cor-dero. 'P,ase a la de dis
ponible forzoso, apartad-o A), en las
condidones que determina el artículo
tercero del decreto de 5 de enero de
1933 (Gaceta núm. 6), en la misma re
sidencia donde actualmente se encuené
tra, quedando ag·regado 'para docu
mentación al 17.0 Tercio, y -para ha
beres y demás efectos, a la Coman
dancia de Sevilla del Exterior.

Lo digo a V. E. ¡para su c-onoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
diciembre de 19'34.

P. A.,
,EDUARDO BENZO

Señor InSlp.octor general de la G!1ar
dia Civil.,...

1.1:..

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el subteniente de la Guar
dia Civil, con destino en Ia segun-da
Comandancia del 19.0 Tercio, D. En
rique Bernabeu Picó, pase a situación
de retirado, por cumpHr en el pre3en-
te mes> la edad reglamentaria, fijando ~

s'u residencia en Bar,celona, y que cau-
se baja por fin -del presente mes en el
Instituto a que pertene-ce.

Lo digo a V. E. para su COI;loci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
diciembre de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Ins,!,ector general de la Guar·
dia Civil.

Excmo. Sr.: Por cum¡plir en el mes
actual la edad regllamentaria para el
retiro el subayudante y -brigada de la
Guardia Civil, con destino en las Co
mandancias de Albacete y Alava, don
Eloy Pastor Tortosa y D. Feli¡pe Car
bonell Herrera, res'Pectivamente,

Este ;Ministerio ha res-uelto sean
dados de baja en el Instituto a que
pertene,cen por fin del presente mes, y
pasen a fijar su residencia en Valen
cia y Vitoria (Alava).

:Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de diciembre de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector .general de la Guar
dia Civil.

,Excmo. Sr.: Este Ministe,rio ha re
suelto conferir el emrPleo superior in
mediato e ingreso en la Guardia Ci
vil, con la efectividad que a cada uno
se asigna, al jefe y ofidales compren
didos en la s,iguiente rela·ción, que prin
cipia con n. Julio Orts Flor y termina
con D. Salvador Santos Gimeno, los
cuales reúnen las, condiciones preve-
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nidas y son los más antiguos de su
clase; concediéndose los ingresos c{)n
arreglo a la pro"lo:cionalidad corres·
pondiente a las vacantes de tenientes
existentes, las que no pueden cubrirse
touas por ascenso, por no existir en
el empleo de a1férez personal decla-
rado apto. .

Al propio tiempo se dis'pone que
los a:fúeces que ascienden a tenien
te continúen en los mismos desti"i-tos
que en la actualidad sirven.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y dectos. )'Iadrid, 4 de di
ciembre de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señores Ministro de la Guerm e 100
:pector general de la Guardia Civil.

RELAClO:': ;¿UE SE CITA

A tcniente coroncl

D. Julio Orts Flor, de la Plana Ma
yor de la Comandancia de Valencia,
del exterior, con efectividad de 7 de
noviembre de 1934.

A comandante

D. Gervasio Fcmández Noaín, de la
segunda Comandancia del 14.0 Tercio.
con efectividad de 7 de noviembre
de.1934.

A capitá¡~

D. Juan Rodríguez de Velasco Na
varro, de la primera Comandancia del
14.0 Tercio, con efectividad de 7 de
noviembre <le 1934.

D. Florentino Chicote Chamón, de
la Comandancia de Madrid, con la de
8 de noviembre de 1934.

D. Antonio Acuña Díaz Tre.chuelo,
de la Comandancia de Cádiz, con la
de 16 de noviembre de 19314-

D. Antonio Váz.quez Vergara, de la
Comandancia de Murcia, con la de 20
de noviembre de 1934.

A teniente

.D. Frutos Ane'china Casamayor. de
la Comandancia de Cáceres·, con efec
tividad de 4 de diciembre de 1934.

D. ::Jicolás Barrio Incógnito, de la
de Segovia, ,con la misma.

Ingreso

D. Jeroncio González Ramos, del
regimiento de Infantería núm. 1, con
efectividad de -1- de di.ciembre de 1934.

A tlJJlimte

D. Antonio Ruiz Román, de la Co
mandancia eJe Almería, ,con efectivi
dad de 4 de ,diciemJbre de 1934.

Ingreso

D. Ba,rto.Jomé D.faz Polos, del regi
miento de Infantería número 7, con
efectividad de 4 de diciembre de 1934.

D. Carlos Tenorio Caba,nillas, del
regimiento de Infantería número 1,
con la misma.

D. Salvador Santos Gimeno, del re
gimiento ele Carros de combate núme
ro 2, con la misma.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueIto conferir el empieo superior in
mediato a ios subayudantes de la
Guardia Civil coulprend·idos ~n la si
guiente relación, - que principia con
D. José Pueyo Maig y termina con
D. Demetrio Fresneda Pérez, los cua
les son los más antiguos de su clase
y reunen: las con.diciones prevenidas;
debiendo disfrutar en el que 'se les
confiere la efectividad de 13 de oc
tubre de 1934.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de diciem
bre de 1934.

P, D.,
;EDUARDO BENzo

Señor Ins>pector general de la Guar
dia. Civil.

;t::i:.:ri!!:!.~.~~';J:..~'Y;.~ -1"- .-' ...- - ,. :.;.•...!i~ ~

RELACION QUE SE CITA

A subteniente

D. José Pueyo Maig, de la Coman
dancia de La Coruña.

D. Bernardo Riera Nadal, de la Co
mandanoCÍa de Teruel.

D. Francisco BeorIegui Canet, de
la Comandancia de Teruel.

D. Maximiliano Lasen Vasco, de
la Coman<lancia de Lugo.

D. Jerónimo Ramos 'Cabrero, de la
Comandancia de Zamora.

D. Isauro Barriga Viejo, de la Pla
na :\fayor del 4.0 Tercio:

D. José Blasco VaJ.ero, de la Co
mandancia <le Castellón.

D. Alejo Rosa<lo Romo, de la Co
man<landa de Madrid.

D. José Moo·ntiel Oliver, de la Co
mandancia de Valencia, del Interior.

D. Manuel Martín Vázquez, de la
Comanodancia de Granada.

D. Enrique Vida Heredia, de la
Comarudanda de Hues<:a.

D. Francisco Gullón Baladrón, de
la Co.mandancia de Lugo.

D. Victoriano Ciordia Pérez, de la
segunda Comandancia ,del 19.0 Ter-
cio. .

D. Demetrio Fresneda Pérez, de la
Comandancia de -Córdoba.
~ J{~¡,,;'ttl~!!i~.~~~

&:lemo. Sr.: Por cumlplir en el me'
wctual la road reglamentaria para e;
retiro ·los indivi'duos de tmpa de 1"
Guardia Civil que se eXipresan en ;8
siguiente reladón, que comienza ca"
el Guardia primero Avelino Rubio Cao
tro y termina con el Guardia segundo
Antonio Ferná'!:Jldez Díaz.

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto a' que ¡:x;r
tenecen por fin del presente mes y ¡Xl
sen a fijar su residencia en los punto.,
que se indican. '

Lo comunico a V. E. ¡¡:;ara su concd
miento y cumttJ,Jimiento. Madrid, 4 d\'
didembre de 1934.

• p, D"
EDUARDO BENZO

Señor Impe'Ctor general de la Guardia
Civil.

RELACION QUE SE CITA

Guardia primero de la Comandanci,
de Barcel{)na, Avelino Rubio Castro
en DJt!alona (Barcelona). '

Gu;:¡rdia primero úe :a ComJ.ndancia
de 13arce:oll:1, José Pu~hs Font, en Ca!
das de Montbuy (Barcelona).

Guardia primerO' de la CJmandanch
de Barcelona, Rafael Durel:Jes Esda
.pés. (l1 Sabadell (Bar.:elúlla,í.

Guardia primero d<' la Comandancia
de Valencia, interior, )'ligue1 Catalá Ca·
talá, en Valencia.

Guardia ,]!rimero de la Comandanci,
de Oviroo, Manuel Lobato Ballesteroi,
en Oviedo.

'Guardia .primero de la Comandan
cia de Badajoz, Santiago Izquierdo Igle
sias, en Badajoz.

Guardia 'primero del 14.0 Tercio Fer
nando López Burgos, en )'Iadrid.'

Guardia :¡lrimero de la Comandancia
de Jaén, Francisco ),fira Ruiz, en Jó
dar (Jaén).

Guardia primero de la Comandanci1
úe Córdoba, Cristóbal Manzano Mn
ñoz. en Córdoba.

Guardia prime:o del 19.0 Tercio, An
tenia :!.Iartin Sánchez. en Vilvestre (Sa
lamanca).

Guardia primero de la Comandanc~a

de .\Ec.2.nte, Francisco Ventura Berna
ceu. en Vi11ena (AEcante).

Guardia primero de la Comandancia
de ~furcia, Juan García Peñas, en To
tana (Murcia).

Guardia segundo de la Comandancia
de Barcel{)na, Nicolás Camarero Ortiz.
en Badalona (Barcelona).

Guardia segundo de la ComandanCIa
de Murcía, J eránimo García Bermú,!ez,
en Cehegín (Murcia).

Guardia sCj4undo de 1" Comandancia
de )'l11rda, Sal!1tiago :Muñoz Pérez, en
Murcia.

Guardia seg-und0 de :a ComandanCIa
de ),lmcia. Antonio Fernández Díaz, e'¡
Larca (Murcia).

(De la Gaceta núm. 341)

•• 1". ...

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

LIBERTAD CONDICIONAL

Circular, Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta de libertad condicional formu
lada por el Jefe de la Penitenciarí.a
Militar de Mahón a favor del corn
ge~ndo de la misma, soldado proce
dente del regimiento de INFANTE
RIA núm Ir. VicentePérez Coru
jo, condená,do a la pena de un año de
prisión militar correccional y un meS
de arre'sto militar que le fué impues
ta por el delito de in:sulto a superior;
teniendo en cuenta la naturaleza de
la j)C:na impuesta, circunstancias que
en el he'cho concurrieron, buena cor.
ducta observada, tie:m¡poque lleva
cUl\lplido Y 10 di~.puesto en la ley de
:28 de diciembre de 1916 dictada pa
ra aplicación en el fuero de Guerra
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LERROUX
Señor ...

LERRol;x

LERROUX

ALUMBRADO SUPLETORIO EN
EDIFICIOS MILITARES

Señor Jefe Superbr de las Fuerzas )'[i
litares de Marruecos.

Señores Presidente dd Consejo d-t )'1i
nis,tros (Secretaría técnica de í\larrue
COS), Ge'nera,l de la quinta división or
gánica e Inter'Centor central de Gue-

Señ0r General de la sexta dh-isión or
gánica.

Señores Subsecretario de la Presiden
cia dd Consejo de Ministros, Jefe
Su¡p.erior de las Fuerzas Militares de
·Marruecos e Interventor central d<:
Guénra.

Excmo. S-r.: Este Ministeri~ ha re
sue.lto - que el teoiente de CABALLE
RIA p. José F()ntana Pérez, del regi
miento Cazadores núm. 6, quede en la
situación de "A,l servicio dd Protecto
rado", por haber sido destinado en va
cante de su empJeo a la Agrupación de
Mehail-Jas, según orden de la Presiden
cia del Consejo de ::I.linistros (Secreta
ría técnica de :Marruecos) de 27 de (jO

viembre próximo pasado.
Lo 'comunico a V. E. para su co·no

cimiento y cum>j}limiento. Madrid, 7 de
diciembre de I934.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
lüsterilCI se ha resuelto, se installe o pro
vea en. todos los edificios militares, con
prefe.rencia en los cua·rte'1>es y a la ma
yor brevedad ,posible, un sistema de
alumbrado sUIPIletorio, con objeto de que
se cuente siempre en ellos CO'11 la luz su
ficiente para el desempeño de los ser
vicios qU~ se puedan ordenar en un mo
mento daJdo.

Las Autorida.des o Juntas económicas,
scgún los casos, determinalrán la clase
de ailumbrado SUlpQetcrio a instaQar, ba
terías de acumuladores. gru1!Os electró
genos, lamparillas eléctrkas, quinqués de
petróleo, de aceite o a,cetileno, etc., apar
te dd normaJl hoy día cn uSIO', el cual
~eguiráo utiJizando.

Este alumbrado de reserva, se pondriL
cn práctica por 10 menüs una vez a,1
mes, efectu~ndose con él los servicios
corrcsljXJooientes, de'biendo estar instala
do en Ja,s dependcncias a servirse de él,
y siempre eo dis'posición de ser ntilizaoo.

Los gast10s que ocasione la instaQadón.
a.dquisiciÓtl y funcionamiento del alum
brado sU¡plietorio, serán cargo al fondo
de Material de los Cuenpos o Centros.
debiendo tener en 'CUenta que esta insta
lación quedará formando ¡parte inte
grante de.! edificio.

En los -localles en que exis.tan mate
rias infiamaJb.1es, serán dotado,s de lam
parillas eléctricas, y en eS)}ecia,l los j}ol
v()rioes, a cargo las de estos últimos de
loo Parques respectivos.

LERROUX

LERROUX

-....-

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Señor...

.. 3.° Se nombra comandante militar 1 Lo comunico a V. E. 'para su cono
de Asturias, con las atribuciones de.ri- cimiento y cUl1IJ@limiento. Madrid, 6 de
vadas del carácteJ; de la Comandancia diciem.:bre de 1934.
militar exenta de <LhapT'o,vioeia, de-
finido en los artícule: anteriores, a·1 cO
ronell de Es·tano ::'IaYDr D.' Antonio
Aranda Mata, quien 10 ejercerá en co
m;sión, sin perjuicio de su destino de
pla.ntilla, y al que se asignará, previa
projmesta suya, eol Cuarte>! general ne
cesario )}ara auxiiliarle en sus funciones,
haciéndose po.r este Ministerio, con toda
urgcncia, los destinos que ello requiera.

4.° Las fuerzas que guarnecen ac
tualmente la. provincia de León, vO'lve
rán a. depoender dd maodo de la octava
división orgánka, a partir de la fecha
de esta dis1lOsición, queda,ndo reducida a
la provincia de A'sturias la jurisdición
de la Comanda.ncia mi1itar exenta de
este nQlll]bre, creada por la j}resente
oruen.

Lo ccmunico a V. E. para su cono
cimiento y cu.tn[ll1imiento. Madrid, 7 de
diciembre de 1934.

Señor Generral de la octava división or
gánka.

Señor Interventor centra.! de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Presi
dencia del Consejo de Ministros (Secre
taria técnica de Marruecos), en orden
de :29 del mes próximo j}asado que el
ca;j}itún de INFANTERIA D. Angel
D()menech Lafuente, del Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 10, que cesó
en la Intervención de Sahel en !O de
octubre último, y cuya continuidad en
di,cho destino como agregado f1.1é con
firmada en disposición de 20 del citado
mes de oc.tuore (D. O. núm. 248), cause
nuevanrente a.l~a en Intervenciooes wn
efectos administrativos desde 'la fecM
de s·u baja, 'j}Or -no ha1:J.e.r ces;l(iü de pres
tar s<.:rvicio en dkh\,. or~anism{), y ctlbra
vaca.llite que de su enliPleo exi'ste en la
Dele~adqn de Asuntos Indígena,s,. este
Ministerio ha resuelto quede el mIsmo
en la situaci6n de "Al! servido del Pro
tectorado ".

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que la orden de 22 de noviembre
Úil,timo, publicada en el DIARIO OFICIAL
núm. 271, 1!Or la que se le concede el
pase "AJl servicio de otros Ministedos",
al ca¡pitán del Arma de INGENIEROS
D. José Pardo y Pardo, se estima re:ti
ficada, en el sentido de que su ve·rdade
ro nonllbre es C1omo queda dicho y nO
como figura en dicha disposición.

Lo comunico a V. E. )}ara su cooo
cimiento yCU'mlplimiento. :Madrid, 3: de
diciemibr~ de 1934.

~~~G!¡j;j~1hHi'$...,.~1t,¡¡~m
SECCION DE PERSONAL

_1dt ¡J2........¡:¡p~~.,.~,~'"" _,c:;r:;
AL SERVICIO DE OTROS MINIS

TERIOS

LERROUX

ORGANIZACION

Señor....

de la de 2'3 de julio de 1914 y el fa
vorable informe de la Asesoría de
este Departamento, este Ministerio, en
cumplimiento del acuerdo del Conse
jo de Ministros, ha resuelto conce
der la libertad ·con·dicional al corri
gendo Vicente Pérez Corujo mencio
nado anteriormente.

Lo comun,ico a V. E. p~ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de diciembre de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Dis,puesto por
orden de 5 del actual (D. O..núm. 282),
el cese en la Jefatura d",l Cuerpo de
Operaciones de Asturias y León del
Genera,l de diiVisión Jefe de la te~era
I?specciótl GeneraQ del Ej ército que la
eJe~~ía, y a fin de a.simi,lar la orgal1i
za,cl0D; dd mando a. la importancia y
comet:do de l'Gis efeüt1vos miílitarcs pe.r
manentcs o destalcados que OCUj}an aque
lla Zona, este Ministerio ha resuelto:

L° Se cOl1JStituye, y subsistirá hasta
nueva orden. la Comandancia :Militar
exenta eo Asturia's, con amoridad so
b:-e todas las trorpa.s, servicios y o,rga
lllsmo,s del Ejército eSltadonaclos de ma
n.era permanente o eV'entual en la men
Clonada j}rovilncia..

2.° La Comandancia MHitaT exenta
de Asturias, actuará con indeljl'endenda
~e! ~Mlk:1o de la octa.va división. sin a;¡oer
J~lCIO de la's relaciones de orden oomi
lllstraotivo que deban seguir mantenien
do ~on aquél los eilemeontos que j}Or or
~an¡zalCión le eostt1lVieran subordinados, yti enla;ce conveniente entre la nueva

oma!lclanda y el Cuartel gener.al1 de
la mencionada división para. solicitar y
obtener de ésta. la coo¡poeradón que de
manera regular o inopina.da pudier.a ser
Ie indis¡poellsalble.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta de libertad condicional formu
lada por la Junta de Disciplina de la
Prisión Central de Cartagena, a fa
vor cid recluso José Montero Re
cama:n, y teniendo en cuenta que el
expediente de propuesta se ajusta a
lo prevenido en las leyes de 23 de
julio de 1914 y 28 de diciembre de
1916. así como en los artículos 46
y siguientes del reglamento para los
serYicios de Prisiones de 14 de no
viembre de 1930, declarado vigente
por decreto de la Presidencia de'!
Gobierno Provis.ional de la Repú
pública ¿'e 5 de jun.io de 1931 este
:Ministerio, en cumplimiento de 10
acordado por el Consejo de Ministros
y de conformidad con las disposido
nes citadas, ha resuelto. conceder la
libertad condidonal, al penado José
Montero Rocamán.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimiento. M.a..drid
7 de dici.e;mbre de 1934. '
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En aqueJ!os locales en que no'se alo
jen fuerzas, ni exista fondo de Mate
rial, serán las Comandancias de Obras
y Fortificación respectivas las encarga
das de la instalación, con cargo a las
partidas correspo,aiientes al entreteni
mi<'llto de esos local~.

Asimismo cuando la instalación re
quiera obras de alguna importancia, se
efectuarán éstas bajo la inspección de
las mismas Comandancias.

Los Cuerpos, Centros y D~!'Idencias,

procurarán tener equipos encargados de
estas instalaciones, bien de distintos re
ellljj)lazos o procedentes del voluntariado,
con objeto de que haya siem¡pre perso
nai apto para t:..1 desempeño.

Lo 'cOmunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de
noviembre de 1934

HIDALGO
Señor...

APTOS PARA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto declarar aptos para
el ascenso al empleo superior inme
diato, cuando por antigüedad les co
rre:il?onda, a los jefes y oficiales de
CABALLERIA y profesor ·1fayor
del Cuerpo de EQUITACIO~ ·~U

LITAR que figuran en la siguiente
relación, que princ~pia con D. Carlos
Caballero Méndez y termina con don
Atanasia Delgado Pérez, por reunir
las condiciones regl:l.mentarias. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ).,fadrid,
7 de diciembre de 1934.

LERROUX
Señor...

RELACroN llUE SE CITA

Teniente coronel, D. Carlos Caba
llero 11 éndez, de "Al servicio de otros
lr;ni.s~e~¡os", afecto al Centro Movi
lización y Reserva núm. ,.

Comandante, D. :Martín Lacasa
Burgos, del Juzgarlo permanente del
Rif.

Otro, D. Pedro Sánchez Plaza, dis
ponible en la primera división y agre
gado al Depósito Central de Remonta.

Otro, D. Fernando Barrón Ortiz,
de la Escuela Superior de Guerra.

Otro, D. Gustavo Urrutia Gonzá
lez, dis·ponib1e en la quinta división
y agregado al Centro Movilización y
Reserva núm. 9.

Capitán, D. Joaquín López Aguirre,
de la Sección de Contabilidad y asun
tos varios de la séptima división.

Teniente, ·D. Andrés García Ortiz,
del regimiento Cazadores núm. 5.

Otro, D. Emilio Gómez Silió, del
mismo.

Otro, D. ]oFge Ozores Arraiz, del
mismo.

Otro, D. Vicente Quintana Pombo;
del mismo.

Otro, D. Teódulo Somoza Espini
lla, d'el mismo.

Otro, D. Carlos ,Marcos GaJi, del
mismo.

Otro, D. Manuel de San Martín
Bald'l1que, del regimiento Cazadores
núm. ID,

8 de diciembre de 1934

Teniente, D. Basilio S<x:o Caa-retero,
del regimiel1ll:o Cazadores núm. 10.

Otro, D. Francisco SaJazar García,
del mismo.

Otro, D. Gonzalo Sánchez Sanz, del
Depósito Central de Remonta.

Profesor Mayor de Equitación mi·
litar, D. Atanasio Delgado Pérez, de
fste Ministerio.

.'.l::drid, 7 de diciembre de 193-1.
Lerroux.

ASAMBLEA DE LA ORDEN DE
SAN HERMENEGILDO

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir
las vacantes que existen de Caballeros
en la Asamblea de San Henmenegildo
a que se refiere la siguiente relación y
6legk los sll!PletJtes del Ejército y Ma
rina, para la misma, que diSlpOIJe Ja or
den de este Ministerio, de fecha 2 de
¿:demore último (D. O. núm. 282) yen
cumplimiento de la de 16 de junio de
193'1 (D. O. núm. 133), se procederá co
mo sigue:

Todos los Caballeros de la menciona
da Orden residentes en Marlrid, entre
garán en la Secretaria del Consejo Di
rector de las Asambleas de las Ordenes
MLlitares de SilO Fernando v San Her
menegitldo, pa,pe<leta con el n~bre de Uo\1

Caballero, precisameonte de la misma ca
tegoría en la Orden del Wltante (según
sea cruz, placa o Gran cruz) a quien
designan pa·ra formar ¡po¡urte de la Asam
hlea. Estas pagJe1eta" serán firmadas y
lle'Varám al margen izquierdo los noo]
ores del vetado y del que vota, para es
tampar el sello del Consejo Director ro
mo acuse de recibo y se recibid.n en el
mismo durante diez días no festivos a
partir del siguiente en que se publique -es
ta orden, y horas de once a trece, en
tendiéndose que renuncian a votar los
que no hubieran ent,regarlo su voto den
tro del plazo marcado.

El ConseJo Director procederá al es
crutinio de las p;upeletas recibidas, noti
ciándome los nombres de uos que resul
ten elegidos por mayoría devotos y en
orden de nútt1Jero de mayor a menor.

Pio,r los jefes de Centro, Cuer1JOS y
Depe1ldencias se hará llegar esta orden
a conocimiento de sus subordinados a
que afecte. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c1.lmPlimiento. Madrid, 1 de
diciembre de 1934.

LERROUX
Señor...

RELACION QUE SE CITA

Gran Cruz

V.ax:antes: Tres' de'! Ejército y una de
'la Marina.

Su¡pleo'Íes: Tres del Ej ército y una de
Ja Marina.

. Placa

Vacantes: Tres dd Ejército,
Suplentes: Tres dell Ejército y una de

la Marina.
Cruz

Su¡>lentes: Tres del Ejérciro y una de
la Marina.

Madrid, 1 de diciembre de 1934,-Le
rroux,

D. O. núm. 284;

CURSOS DE GIMNASIA

Excmo. Sr.: Visto el escrito del jefe
de la AgrU¡pa.ción de Artillería de Ceu
ta, fecha II del mes anterior, interesan
do si el teniente de dicha Arma D. Ra
fad Fernández Bohadilla Malltilla de los
Ríos, destinado a la misma por orden de
z6 de septiembre úJtimo (D, O: número
225), procedente del segundo regimiento
de Montaña, debe de continuar en el
curso de gimnasia para el que fué desig
nado en cum~imiento a la orden circu
lar de 31 de agosto del corriente 3ñ')

(D. O. núm. 202), este Ministerio, de
acuerdo con 10 informado por el Estado
Mayor Centr.aJl. del Ejército, ha resuelto
que 01 citado oficial debe continua~ en.}a
referida Escuela, hasta la termlnaClon
del. c~ que está <1esarrollá.ndooe.

LO comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de
diciembre de 1934·

LERROUX

Señor Jefe Superior de las Foorzas Mi
ilitaro:o de Marruecos.

Señor General' Jefe del Estado Mayor
GentraJ. del Ejército.

DESTINOS

IExcmo. Sr.: Hallándose ejerde\1ldo
el cargo de juez de catlsas en comi
.5ión eJl la pl= de Gijón, según re
lación remitida por la Auditoría de
Guerra del Ejército de operaciones de
Asturi"lil el comandante de INFAN
TERIA D. :Manuel Castell Salido,
d~poni1>le To1lltntario en la nnisrna, es
te lod:iIlÍ.terio ha resuelto confirmar
:1.1 í_tereói&do en el cometido expresa
do sin perjuicio de continuar el mis
m~ en su actual siotua,ción.

Lo comunico a V. E. para su co
noc1:Jplento y cumplimiento. Madrid,
6 de diciembre de 1934·

LERROUX

Señor Gener:l.1 de la octava divisi'ón
orgánica.

Señor,es General J ef.e del Ejército de
operaciones de Asturias e Interven
tor centra! de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este MiÍnisterio se
ha resuelto designar en comis·ión del
servicio. y sin- perjuicio de su actual
situación para juez instructor a las
órdenes de la Auditoría de Guerra de
la cuarta división y para la plaza de
Barcelona, al coman,dante de INFlAN
TERIA D. Anlseluno Fantova Lau
sin, dis.ponJÍ'ble en la primera, debien
d·o efectuar la incol'Poración con to
da urgencia.

'Lo comunico a V. E. para 'suco
nodmienoto y ,cumplimiÍento. Maddd,
7 de diciembre de 1934.

LERROUX

Señores Generales d·e la primera y
cuarta diyis10nes orgánicas.

Se,.ñor Il1'teryentor central de Gu'erra.

EXcmo. Sr,: ,Conforme con lo pro
puesto por la Je,fatura Superior de
J.as Fouerzas Militares de Marruecos,
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LERROUX

-

ORDEN DE SAN HERlíENE
Glt-DO

Señor Presidente del Consejo Director
d;e las Asambleas de las Ordenes lIli
j1Jtar~s de San h:rl1ando y San Rer
menegilclo.

Señor~s General de la sexta división
org~nica e Interventor ce 11 t r a 1 de
Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escr:1'J del Con
sejo Director de las U¡'{:<:Ih:;; 11i;itaru,
en el que se propone al cou;,.!.éar:te ~ de
üiF.-\S fEIUA D. )d':;; ¡\lJ,;Zi.: C:W!t',
J)d-r.:.t jJ.l''-'i:~lvn ~k C:'t:L ~, ... ~:'.:i1 l~·... ~·-

Iln1;n~g¡~du; ¿:;te _\l:n:~h:r:'J 113. r-csl.~":¡~u

I
ac:cl.,r a lo vn>pues:u, ut....;';allóo al :n
h..::"CS:l:.:.) .la c~t:~d:l peEs:u,,~, con ~a anti
guedad de 17 de septiembre d~ ]'.JJ4. it
c~la ca que CU1l1{>:.íÓ e-l l1t2.Zü reg-~alnenta-

no, j}~,r eorres.ponJerj" <:n G'uz la ami
güeclo.d de 17 de se·j!tlt:!r.ore de 1926 ,(n
luga·r de la de iguales dia y mes de 1927,
como figura en la relación inserta a con
tin:.:a~¡ón de la orden c:rcular de 3 de
novletnlbre de 1~ (D. O. núm. 24-1), la
cual queda rectltlcada en dicho sentido·
1« pensión que se le señala la percibir~
a partIr de 1 de octubre del año en
curso.

.~ comunico a V. E. para su cono
cImIento y cum¡plimiento. Ma.drid, 6 de
dióembre de 1934.

LERROUX

LERRO{]X

OFICIALIDAD DE CO),lPLE
11ENTO

Señor...

diyi~iqn.orgánica, s?rtieodo efectos ad-I
mmlstrtlvos a .partlr de la revista de
Comisario del mes de la fecha.

uJ comunico a V. E. para su cono
~i.n~ "ll~J y eUlllj}limienlú. .\ladrid, 7 lk
¡¡::::t:!J,·)rc d~ 1')34·

Excmo, Sr.: En cumpJimiento de las
cí rcula.res de 6 de· junio de 1927 y 20 de
enero ~e 1930 (D. O. núms. 129 y 2~.

re:;;Ject;vamente), este ~1inisterio ha re
suelto aprooar la prOipuesta remitida por
el jefe del regimiento de Artillería de
Costa núm. 1, y disponeor la baja en el
mismo, del alférez de c01l1Jptlemento de
di·cha Arma D. Roque Lópoez Cruces, que
será alta en el Centro ele .\10viliza~·{,11

y Reserva núm. 7. con arreg;o a lo rj<:e
determina el articu~o cuarto de la cireu
la.r -de 27 de diciembre de 1919 (Colec
ciól> Legislati<.'a núm. 489), dtsde la fe
cna en que ha cumplido sus dos prime
ras situadones en activo, rem:tiéndose
a aquel Centro la documentación, y que
-landa adscrito a la cuarta d:visiún or
gánica.

Lo comunico a V. E. para sU cono
c:mienÍJO y cUIDtpllimiento. Madrid, 3 de
diciembre de ]934.

Sc-:;or J eie Su;)er:or de las Fuerzas
.'.U:¡"res o.c .\Iarruecos.

5eñcres Comandante .\Iilitar de Ca
narias. Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros e In
terventor central de Guerra.

LERROUX

DISPONILEBS

Excmo. Sr.: Conforme ccn lo soli
citado por el ;;<¡¡¡:>itán de INFANTERIA
D. Justo Sanjurj o Jiménez-Peña. dis
jXlllible forzoso en esa división este Mi
nisteriC! ha resuelto concederl~ el pase
a la sItuación de disponible voluntario
con residencia en la misma en las con2
diciones que dete.rmina el a:rtix:ulo cuar
to del decreto de 5 de enero de ]933
m. O. núm. 5) y orden de II de enero
último (D. O. núm. 9).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimienoto y cumpilimiento. Madrid 7 de
diciembre de 1934. '

LnIlOUX

-por este :Ministerio se ha resuelto que
c: sar-gento del regimiento Infantería
nÍlm. Ir, D. José Denct Navarro. pase
de,t:nal1o de plantilla- en vacante que
ele ;:u c!nse existe a la COln;laiíia Dis
c::)!i!:~:o:l (ie Cabo ,1uby. causando alta
v baja en la próxima revista de Co
lll' ,;:r:o.

Lo ,'c,mUllico a V. E. para su co
n0~il1Jic!1lo y cllmpli:llien:o. .\ladrid. 7
de cli~ic:11bre de ] 034.

Señor Genera;l de la primera diyi!ió. Señores GooeraJles de la segunda y cuar-
orgánica. ta divisiones orgánicas.

Señor Interventor centrall de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de es..
división fecha 29 de noviembre último,
Por este Ministerio se ha re'suelto que
el sargento del regimiento de Infante
ría nÍ!.m. 31 D. Ramón PatriciO' Corra
les, pa'se a situación de di'S¡jlOnible gu
bernativo en la misma, con arreglo a,l
artículo quinto del decreto de 5 de ene
ro de 1933 (D. O. núm. 5), causando
alta y baj a en la próxima revista de Co
misario.
.~ comunico a V. E. para su cono

Cl~lento y cumplimiento. Madrid, 7 de
dIclem.bre de 1934.

LERROUX

Señor General de la primera división
orgánica. .

Señor Interventor centra,l de Guerra.

Circular. Ex,cmo. Sr.: Habiendo si
do baja en la situación. de "Al servicio
~e'¡ Protectorado" (IrCl!};liS de Policía del
Dabara) el sargento de INGENIEROS

. ~ascual ]iménez Simarro, según co
lll~n!ca la Presidencia dd Consejo de
MIll)lstros (Se.cretaria técnka de Marrue
cos con fecha 19 de noviembre úiltimo'
este Ministerio ha resuelto que dich¿
birg;nto qu«le en situación de disponi-

e orzoso, apartado A), en 'la 1)rimera

fu.emo. Sr.: Visto el escrito de Vue
cencia, al que aC0111;Pañaba instancia pro
movida por <::1 ofieÍa>1 tercero de comq¡.le
mento del Cuerpo ]URIDICO MILI
TAIR D. Ricardo Zúñiga Solano, en so
licitud de autorización, para trasladarse
a Buenos Aires, por este Ministerio se
ha resueolto, de acuerdo con lo informa
od ,por el Estado Mayor Central. desesti
marla, ya que, en tanto subsistan las
circun,stancias aduales y por ellas esté
en vigor la orden circular de II de oc
tubre último (D. O. núm. 236), que fa
culta a los Geaera.les de las divisic.¡¡cs
orgá.ni.cas para llamar a los oficiales dc
com,!~lemento del referido Cu-crpo, le es
de ajlllicación, aunque el recurrente no
haya sido llamaJdo, el artÍl:ulo 59 del re
g:Jamento de Rec.!utamiento, l'eda2tado en
la forma prevenida por e!l decreto ele r 5
de enero de 1932 (C. L. núm. 34), que
aubriza al Gobierno, encaso ele grarc
alteradúl1 de orden púbHcQ. a sUj)rimir
h lihertad para viajar o cambiar ele re
s:dcncia que, en tiempo normal, autoriza
el artículo 58 del referido reglamento.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento ~ cumpllimiento. Madrid, 4 de
dickm!xe de 1934.

LERROUX

Señor General de la quinta divioión or
g'á¡nica.

~;;.,

~xcn:o, Sr.: Visto el escrito del Con
seJO DIrector de Las Ordenes Militares,
en el que se prop-ooe al caJpítán de Cor
beta D .. ,Pedro H.istori y' Montojo, para
la J!ellSolOn ~e. CiTU~ de San Hermenegi.l
do; e~te Mlmsteno ha resuelto acceder
a lo pT{~puesto, otorgando al interesado
la dtad~ pensión con la antigüedad de 12
de sep~lembre de 1934, la que poercibirá
a ¡partir de 1 de octubre del año co
rriente.
.~ comunico a V. E. para su cono

CImIento y cum¡p¡limiento. Madrid, 6 de
didel11:bre de 1934.

LERRoux

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
Oitares de San Fernando y San Her
me~egik1o.

Excmo. Sr.: Visto el escrito elel Con
sejo Direlctor de las Ordenes 1Hlitares,
en el llue se lJro!>une nl tenknlc de IN
F A N T E 1{ 1 A, retirado, cku Eduardo
Santos Jiméncz, para .Ia pensión ele
cruz de San Hermencgiklo' esl4; Minis
terio ha resuelto a.cc"der a 'Jo jJ1'O[>ueslo

01 • 'olorgalluO al lllte'r<:sado la citada pen-
sión, con la antigüedad de 5 dc s<:ptiem
bre de 1934, la (lue percibirá .a partir
de 1 ele octubre del aiio actua.l, por la
Pagaduría de la Dirección generaJl de
la Deuda y Gla.se,s pi:lJS.ivas.

Lo comunico a V. E. para su cono-



Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi·
nisterio l!e ha resuelto que la orden cir
cular de 21 de noviembre de 1932 (DIA-

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha- re- ~IO OFICIAL núm. 276), relativa a los
suelto conceder al picador milítar gastos de entretenimiento, equipo y mane
del CUERPO AUXILIAR SUBAL-I tura del ganado que tienen agregado, pa
TERXO DEL EJERCITO D. Tomás I ra doma, bs Depósitos de recría y do-
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c;miento y cU!llJ.lIlimiooto. Madrid, 6 de
d;ciembre de 1934.

Seña, _Presidente del Consejo Director
de ¡as Asarrúleas de las Ordenes Mi
1:ta,es de San Fernando y San Her
m.::ntgi1do.

SellOf General de la primera división
o:-gánica.

SCELDOS, HABERlES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la in:s.tancia l}ro
movida por el capitán de INFANTE
RL\ D. Juan Ruiz Hernández, coo des
tino <:n el regimiento núm. 19, en súp.li
ca de que'se le con.:edan las diferencias
de sueldo, de disponible gubernativo a
disponihle forzoso A), correspondientes
a los meses de octubre de 1933 a agosto
de 1934, ambos iIlClusive, que permane
ció en la primera de las aludidas situa
cienes, así como las gratificaci'OOcs de
UE!ldQ y montura por los referidos me
.;:-es: teniendo <.:11 cueEta fué <:JDsue:to ,.:11
la causa que se le seguía y motivó su
pase a dis¡ponih;e gubernativo, por este
~1:nisterio se ha resuelto concede!1le, tan
s6:0 las diferencias de sueldo que se ci
ta;; y denegarle su pet:Ción por :0 quoe
se refiere a gratificadooes de mando y
montura, todo con arreglo al párrafo se
gundo de la circular de 31 de enero de
1933 (D. O. núm. 27)·

Lo comUlllico a V. E. para su cono
cimiento y cUI!lJ)limiento. Madrid, 29 de
noviembre de 1934-

LElmoux

Seño.r ~neraJ de la quinta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

8 de diciembre de 1934

Alonso Vaquero, con destino en el regi
miento Jnfantería núm. 26, el sueldo
a;¡ual de 6.000 pesetas, por veinte años
de servicio, a partir de 1 de octub.re de
1934, por reunir las condiciones preve
nidas en el articulo séptimo de la ley
de 13 de m:lYo de 1932 (D. O. núme
ro II4).

Lo comunico a V. E. para su cono
c'miento y c1.lÍn!P'limiento. Madrid, 6 de
diciembre de 1934·

LERROUX

Señor General de la séptima división
orgánica.. •__:-'~"':':"---

Señor Inte"rventor central de Guerra.
~~~:::.1.'::":~~::~~~~".\-...i,,;,..~....~. ~.: ;

Circular. Excmo. s.r.: Vista la ins
tancia.del músico de primera, con dest:
no en la Academia de Artillería e In
genieros. D. ~1anuel Berna Garcia. ,{,:i
citando la indemnización que para uni
forme se abona en presUlPuesto por una
sóla vez a los sargentos y as:milados al
"scender a suboficia,les, este Min'sterio
ha resuelto acceder a lo solicitado, te
niend:> cn cuenta el artículo 12 del de
-:reto de 13 de agosto de 1932 (DIARIO
OFIC]AL núm. 192) y que los músicos
militares pasen de categoría inferior a
superior, sin pasar por las intermedias.
dándose a esta dis,posición carácter ge
neral para todos los casos análogos.

Lo -comunic:> a V. E .para su cono
cimiento y cum¡plimieQ1to. Madrid, 1 de
diciembre de 1934.

LERROUX

Scñor...

VESTUARIO Y EQUIPO
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moa. de4 Ejército, sea ampliada en el sen·
tido de que la. cantidad que tienen qtre
aoonar, por dicho concC'j}to los regimien
tos y Cuerpos que tengan ganado de su
plantilla agregaoUO en los referidos De·
pósi tos, sea la de 2,50 pes"tas mcnsU2 :es
pGr semoviente, ~u;:dando de,r-::gada; por
tanto, las disj){lsiciones anteriores, que
determinaban la cantidad que se de~ia

abonar por el expresado motivo.
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 1 de
dkien;bre de I~:

SeñJr....

• .e ...

INSPECCION DE VETERINARIA

ELABOlRiAClON DE SCEROS

Circ,!llar. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta formwlada en escrito dc fecha :9
de marzo úlüllJo, por el Estahlecimiento
Central de Sanidad Militar (Instituto de
Hig:ene): relativa a la elabOración por
la Sección de Veterinaria de dicho Cer.·
tro d,e un " Antivirus estrepto-<::stafilc::ó
cico" para ap:ieac:ón en el gar;ado (~d

Ejército. producb que l}Odria fa~i1it;¡rse

a los Cuerpos en fras-cos de IOO centí
metros cúbicos al precio de una pese:a
y en frascos de IO c. c. a1 d~ 0.50 p-"se
tas; y siendo favorab:es los !1ifo~·rr.\:~

emitidos por el Estado ~fayor Central
y Junta facultativa de Veterinaria 1íili
tar, por este Ministerio se ha resuelto
autorizar dicha ela,boración por la men
cionada Seeción del referido Estableci
miento del nombrado "Antivirus estrep
to-estafilocódco" Y su suministro a los
Cuerpos, Centros y Dependencias Mili
tares a los precios señalados.

Lo comunico a V. E. para sU cono
cimiento y cumpolímiento. Madrid, 6 de
diciembre de 1934.

LERROUX

Señor...

MADRID.-h'nElITA y TALLEltES DEL :M,.
NI8TEIUO PE LA GUXItIU.


